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eamcter de bien de dominio pl1bllco en tanto no sean deslin
dadas y enajenadas en debida forma, sin que, hasta. ese mo~

mento, pueda oer ocupada bajo pretexto alguno por los colln
dantes u otras personas o Entidades.

Tercero.-Estaresoluc16n, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general ca
noc1m1ento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de rePOSlcí6n
previO al contencioso-administrativo, en la forma, requls1tos y
plazos setíaladosen el artícUlo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. en annon1a. con el articulo 52 y siguientes de
la LeY de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid. 30 de· septiembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

L. Qarcia de OteyZ&.

limo. Sr. Director general de Ganadería.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de VivIendas de ProteccIón Ollclal, aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de JullO; los articulas 147, 146, 149 y dlsposlclo
nestransitorias 2.6 y 3.& del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de Pro
tección Oficial siguientes:

Vivienda tipo 6, manzana G, sita en la calle Lóriga, nllme
ro ~olonia Cruz del Rayo-, de esta capital, solicitada por su
propietaria, doña Luisa. Vela Sáenz; número 23 de la calle
Reyes Católicos, de Cáceres. solicitada por su propi~taria, dot\a
M1irfa de los Angeles Fuertes Rodrlguez; nlÍmero 21 de la calle
Reyes Católicos. de Cáceres, solicltada por su propietario, don
Gabriel Pulido de la Torre. y número 19 del proyecto aprobado
a la COOperativa de Casas Baratas «El Ahorro», hoy número 100
de la calle Marqués de Montortal, de Valencia, solicitada por su
propietario, don Francisco Torro Ferrando.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 8 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, Tráver

y AguIlar.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de ta Vivienda.
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Cambios oftcfales del dia 6 de noviembre de 1970

Mercado de DIvisas de Madrid

MINISTERIO DE LA VrVIENDA

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Oren
se 1)01' la que se señala lecha_ para el levantamiento
de actas prevtas a la ocupactón de los bienes alec
tados por las obras del camino vecinal a Sa.nta
Marina de Aguas Santas, en el término munictpal
de Allariz.

Que en el día y hora luego ind}cados se procederá. a levan
tar las actas previas a la ocupacion urgente de los bIenes que
se mencionan, afectados de ocupación con motivo de las obras
del camino vecinal a Santa Marina de Aguas santas, en el tér
mino municipal de Allariz, incluido en el Plan Provincial de
Obras de la Comisión Provincial de ServIcios Técnicos para 1969.
aproOOdo en Consejo de Ministrasen su reunión de 21 de ju
lio del mismo año, lo que lleva impllcita la declaración de uti
l1dad pública de la obra, 68i como de la urgente ocupación de
los inmuebles precisos, con los efectos que se establecen en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 19M. . 1

A dicha vía corresponde el número 343 del Plan provinCIa
total de caminos vecinales, a que se refiere el acuerdo de la
excelentísima Diputación Provinclal de 26 de mayo de 1955
(<<Boletín Oficial» de la provincia. número 124, del 6 de junio).

Bienes afectados de ocupación

Propietario: Don Antonio Gestal Cid, vecino de la ciudad
de Orensc. Bienes radlcantes en el municipio de Allariz, parro
quia de 8enta Marina de Aguas Santas.

1. Finca conocida con el nombre de «Tan'eo», labradío de
unas siete áreas de superficie, que linda: Norte. con Marina
Cid; Sur, pajar y patio del mismo Antonio Gestal; Este, Ma
nuel Fernández. y Oeste, carretera.

2. Finca conocida. con el nombre de «O Crueeiro». labr~dío
de unas tres áreas, que linda: Al Norte y oeste, con camIno;
Sur camino servicial, y Este, herederos de Antonio Gavílanes.

superficie a ocupar: 5,59 áreas, .
3. Finca conocida con el nombre de «O Regueil'al», labradío,

prado y touza de unas tres hectáreas, que linda: Norte. here
deros de Camilo Fernández; Sur, JaVier Cid; Este~ José 8101·a,
y Oeste, camino.

Superficie a OCupEl.r: 9,40 áreas.

Lugar, fecha y hora de las actas de ocupación

Día 12 de noviembre en los puntos donde radican las fincas
respectivas y a las SIguientes horas: Nueve. para la finca núme
ro 1; nueve y medie., para la número 2. y diez, para la nú
mero 3. Por lo cual se cite. a los propietarios de los menciona
dos bienes y otros cualesquiera interesados en el procedimiento,
a fin de que se constituyan en los respectivos' inmuebles. en
el día y hora indicados, advirtiendo que las partes interesadas
podrán hacerse acompañar en dicho acto ~or Peritos y Notario.

También se indica que, he.sta el le\iU1tamiento, de dichas
actas, los interesados podrán formular por escrito ante la. exce
lentísima Diputación Provincial de orense. alegaciones. a los
solos efectos de- subsanar posibles errores que se hayan produ
cido al rele.clonar los bienes afectados de urgente ocfipación.

Orense, 26 de octubre de 1970.-El Presidente, David Ferrer
Garrido.--6,655-A.

Vendedor

69.510 69.720
no disponible

12.591 12.628
166.264 166.764

16,061 16,129
140,063 140,484
19,147 19,204
11,164 11,217
19.333 19,391
13,420 13,460
9,263 9,295
9,727 9,756

16,676 16.726
269,037 269.646
243,076 243,807

Comprador

OivIsas convertibles

1 dólar U. S. A. ..
1 dólar canadlense .
1 franco francés , ., : _ .
1 libra esterlina ..
1 fr&l1CO suizo ;- _,

100 francos belgas (0) .
1 matco alemán. ,,, ..

100 liras Itallanas ..
1 fiorln holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa ..
1 cotona noruega ,.. _.,
1 marco llnJandés ..

100.chelines austriacos .
100 escudos portugueses ..

ORDEN de 8 de octubre de 1970 por la que se
descall/!can las viviendas de Protecclón Oficial de
doña Lui8a Vela Sáenz. de Madrid; doña Maria
de los Angeles Fuertes Rodrtguez. don Gabriel Pu
lúfo de la Torre, las dos de Cáceres, y don Fran
ctsco Torro Ferrando, de Valencia.

lImo. Sr.: Vistos los expedientes de la Institución Nacional
Cooperativa para _Funcionarios del Estado, Provincia y Muni
cipio; Cooperativa de Casas Baratas «Nuestra Betiora de la
Asunción», y COoperativa de casas Baratas «El Ahorro», en
orden a las. descalificaciones voluntarias promovidas por dofia
LuIsa Vela SáenZ, dolla Maria de los Angeles Fuertes Rodrlguffi\,
don Gabriel Pulido de la Torre y don Francisco Torro Ferran
dC?, de las viviendas tipo 6, manzana -G, sita en la calle Lóriga,
numero 4-CaJonia Cruz del R8Yl>-. de esta capital; núme
ro 23 de la calle Reyes Católicos, de Cácerea; número 21 de la
calle Reyes católicos, de Cáceres, y número 100 de la calle
Marqués de Montortal, de Valencia. respectivamente.

(.) Esta cotización del franco belga se refiere a francos belgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgas financieros se apli~
cará a los mismos la cotización de francos belgas b1l1ete.
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